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e) Financiación de gastos para la instalación o para la
formación profesional del titular o de sus hijos.

Articulo octavo.:-r.os préstamos a que se refiere el número
anterior tendrán las cara.cter1s~cassiguientes:

Primera.-La cuantía máxima del préstamo vendrá determi~

nada -por el producto que resulte de multiplicar pOr treinta los
intereses acumulados en todo el perlodo de duración de la
cuenta, sIn que en ningún caso pueda exceder de la cifra abso
luta de setecientas cincuenta mil pesetas cuando la cuenta
haya permanecido abierta durante un plazo no superior a tres
afias. y de un millórt de pesetas cuando sobrepase este periodo.

Ségunda.-Los plazos máximos de amortización serán: Para
el easo ~ viviendas previsto en el apartado a) del articulo sép~

timo. doce afíos. Para los demú supuestos del mismo articulo.
ocho "años.

Tercera.-El tipo de interés que devengarán estos prestamos
será un punto superior al tipo básico de redescuento del Banco
de E;spafla.

Articulo noveno.-Los Bancos o Cajas podrán conceder estos
prestamps aunque las inverSiones· a que se destinen se realicen
fuera de su zona de actuación.

Articulo diez.-Los recursos procedentes de las cuentas de
«Ahorro del Emigrante» no se computarán a efecto!¡, de lo dis
puesto en la orden ministerial de veinte de. agosto de mn nove
cientos sesenta y cuatro, y deberán invertirse por las Cajas en
las finalldacies especlfteas previstas' ene! presente Decreto. Ta
les inversiones. serán computables. como préstamos de regula
ción- especIal, en la parte que excedan del total de aquellos re
cursos.

Articulo once.-Se faculta al Ministro de Hacienda para que
adopte las medidas necesar1as para la ejecución de esJ;e Decreto.

Articulo doce.-"-El Instituto Español de Moneda Extranjera
comunicará a, los Bancos y Cajas de Ahorro las instrucciones
necesarias sobre la utilización de las. dIvisas derivadas del fUn
cionamiento de las Cuentas de Ahorro del EmIgrante.

Articulo trece.-Las normas contenidas en este Decreto en
trarán en vigor al dla. siguiente de su publicación en el «Boletín
OlIclal del EstadM.

As1.1o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

MINISTERIO DE TRABAJO

COBBECC/ON de errores de la Orden de 30 de
sept1embre de 1970 por la que se aprueba la Or
denanz.a Laboral par4 la Enseñanza no Estatal.

Advertidos errores en el texto de la Ordenanza aneJa. a la
citada Orden, inserta en ellBoletin Oficial del Estado» núme
ro 251, de fecha 20 de octubre de 1970, se transcriben a con
tinuaclón"las oportunas -rect1fi~iones:

Página. 17026, articulo quinto, apartado B), Enseñanzas Me
dias, 9. línea dos, dice: c...y Fonnac1ón de ·Espiritu Nacional»;
debe decir: C...Y Formación del Espíritu Nacional».

Página 17029, artículo 7.0 , aubgrupO ]i:), 3, II, linea 2. dice:
.-...al Profesor con los títulos que especifican»; debe decir: «.. al
Pro-teBOt' que, con los títulos que especificanlt.

Página 17030, artículo 13, párrafo 5.':>, línea 7, dice: «...desi~
nado por 'el ordinario de la Diócesis ..)}; debe decir: u:.•.desig
nado por el .Ordinario de la Diócesis...•.

Página 17031. Después de la última línea del artículo 18 y
antes del epigrafe «retribución» se. omitió, y hay que afiadir:
«CAPITULO IV».

Articulo 21, en el cuadro que figura entre los párrafos 4 y' 5,
falta 1& palabra «alumnos» abarcando todas las columnas nu
méricas.

Artículo 22, párrafo segundo, línea primera, dice: «Igual
mente se computará, para efectos de 1etribución. el tipo ...»;
debe decir: «Ig:.:almente se computará, para efectos de retri
bución, el tiempo...••

Página 17032, debe suprimirse el epigrafe «sección 5.<1 Tablas
salariales» que figura entre los artículos 22 y 23.

Página. 17034, articulo 29, penúltimo cua.dro, línea 11. dice:
«Bot.ones ... 2.2S0»; debe decir: «Botones de 16 ;.. 17 años: 2.280».
y en la linea 12, dice: «Botones ... 1.440»; debe decir: «Botones
de 14 y i5 años: 1.440».

Página 17036, articulo 50, línea sexta, dice: ({ ...en expediente
en debida forma y lo elevará al propio ordinario".»; debe de
cir: «_ ..en expediente en debida forma y lo elevará al propio
Ordinario...».

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 31 de octubre de 1970 por la que se crea
el Registro Especial de Exportadores de Jaoc-nes
(partida arancelaria 34.01).

Ilustrísimo señor:

Artículo único.-Se aprueban las presentes normas regula
doras del Registro Especial de Exportadores de Jabones (par
tida arancelaria 34.{}l).

l. Normas generales

l!L El Registro Especial de Exportooores de Jabones (en lo
sucesivo, el ~gí.stro) tiene por objeto la inscripción de la:s
personas naturales o jurídicas dedicadas a la exportación de
los productos incluidos ~n la partida arancelaria 34.01.

2.& Para el ejercicio del comercio de exportación de jabones
será indispensable estar inscrito en el Registro. Excepcional·
mente, el Director general de Exportación podrá autorizar ex
portaciones de dichos productos por Empresas nQ inscritas en
el Registro.

3.a. El Registro tiene carácter público, librando en forma
de certificación las peticiones de conocimiento qwe se le di
rijan.

4.& La inscripción en el Registro podrá solicitarse en cual
quier momento, siempre que se reúnan todas las condiciones
que a continuación se establecen.

II. Condiciones para la inscripci6n

1.& Las personas naturales o jurídicas que deseen inSCrI
birse en el Registro Especial deberán reunir las 'C<?ndiciones
siguientes:

a) Estar facultadas para ejercer el comercio, de acuerdo
con las disposiciones vigentes.

b) ser titular. o coneesionar4.o exclusivo de marcas de ja
bOnería.

c) Estar inscritos en el Registro General de Exportadores.
d) Todas las firmas que soliciten su inscripción en el Re

gistro especificarán las denominaciones de las marcas de las
que sean propietarios, titulares o concesionarios en el momento
de la solicitud, y lo acreditarán mediante el correspondbnte
c'ertificado. expedido por el Registro de la Propiedad Industrial
o, en su caso. a través de documento que pruebe fehaciente
mente la autorización de las concesiones o licencias de las que
puede disponer.< En aquellos supuestos en los que por estar :a
obtención de la marca en período de tramitación no pueda
obtenerse el correspondiente certificado del Registro de la Pro
piedad Industrial, podrá autorizarse la inscripción provisional
en el Registro Especial, siempre que se acredite documental
mente el estado en que se encuentra la tramItación del registro
de la marca. Tan pronto como concluy~ este período de trámite
deberá ponerse en conoc1miento del Registro Espeéial.

e) A partir de la ooru:títución del Registro ninguna licen·
cla de exportación de productos de jabonería podrá tramitarse
sin indicación de la marca y la tazón social del titular de la.
marca d~ la mercancía que se proyecta exportar. Si el solicl·
tante de la exportación no fuera la propia persona natural o
jurídica inscrita. en el Registro, deberá presentar una certm
cación de ésta, visads por el Sindicato Nacional de Industrias
Qufmieas, certificado que no tendrá validez más que para una
sola 0p3racl(m, y en el que se especificará c'aramente la aut&
rización pars exportBl'. indicando cantidades. precios y destino.
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2.10 Las solicitudes de inscripeión en el Registro se formu~

taran mediante instancia documentada dirigida al ilustrlsllno
señor Director general de Exportación, a través del Sindicato
Nacional de Industrias QUÍmicas; con e! preceptivo informe de
éste, que se tramitará en el plazo de oiez dias.

A tal instancia se deberán acompañar los siguientes docu
mentos:

a) Fotocopia de la inscripción del solicitante, o de la re-'
novación, en su ca:so. en el Registro_ General de Exportadores. o
copia autor,lzada de la misma.

b) Memoria descriptiva de 1& Empresa., indicando su fecha
de fundación, medios y elementos de producción eon que cuenta
en la fecha de la solicitud, princiPtdes articulos que fabrica,
materias primas básicamente empleadas, características de su
organizacIón comercial, que deberá, en todo e8BO, estar sufí·
cientemente dotada. en atenc1ón a las características del pro
ducto exportable.

e} Declaración jurada de los epígrafes de la Cuota de Li·
cencia Fiscal en los que se encuentra. dada de alta.

d) Relación detallada de las marcas que explota y utiliza.
en la identificación 'de sus productos, e.compafiadas de los ro
rrespondientes cert1!icados KCI'edit~tivos del Registro de la Pro
piedad Industrial o de los documentos que prueben la libre
disposición de las licencias o concesiones, en su caso.

3.a La inscripCión én el Registro Especial de Exportadores
de Jabones no podrá. ser objeto de cesión o transferencia como
tal, SiBO, Úl1ica y exclusivamente, cuando obedezca. 8 la: total
cesión del negocio, causando baja el cedente automáticamente
En tal caso, el adquirente podrá solicitar su mscripclón en el
Registro justiftcandf? reunir 108 requisitos exigidos.

III. Motivos para causar bai~ en el Registro Especial

1.° Serán motivos para causar baja en el Registro los que
a continuación se especifican:

a) Pérdida de la capacidad legal pan\! ejercer el comercio.
b) A 'petición del interesado.
c) Cesión del negOCio.
d) Causar baja. en el Registro General de Exportadores.
e) Incumplimiento o falseamiento de las condiciones que

se exigen para figurar en el Registro Especial.
f) Haber sido sancionado tres veces por falta grave en

1lll año natural, o cinco veces consecutivas por expediente
abierto por el Servicio Oficial de Inspección. y Vigilancia del
Comercio Exterior. de acuerdo con sU vigente Regla.mento de
Sanciones.

2.° Para tramitar la anulación correspondiente se instrui
rá, salvo casos de muerte, disolución o petición del titular, in
formación sumaria, con audiencia del interesado por la Subdi
rección General de Ordenación de las Exportaciones Industriales,
previó informe del Sindicato Nacional de. IndustriRS Químicas,
que deberá remitirse en plazo no superior a. un mes. La infor
mación sumaria no será necesaria cuando el interesado esté d'e
acuerdo con la formalización de su baja. El expediente. con la
propuesta pertinente, será elevado para su resolución· al Direc
tor general de Exportación.

En cualquier caso, la baja será acordada pór el Director ge
neral de Exportación, oomunicándosele al interesado a travéS
del Sindicato Nacional de Industrias Químicas.

IV. Análisis de perspectivas 'V evaluaetón de resultados

El Director general de Exportación convocará, al comienzo
de cada campaña exportadora y siempre que las circunstancias
lo aconsejen, a las personas o Entidades inscritas en este
Registro Especial a una. reunión pKt'a estudiar las perspectivas
<re los mercados exteriores y evaluar los resultados de la última
camPaña realiZada.

V. Entrada en vigor

Esta disposición entrara en vigor el di3 siguiente de su pu~

bUcación en el .«Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3-1 de ~tubre de 1970.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 9 de noviembre d~ 1970 sobre Inscrip
ción de comerciantes exportadores en los Reoutra.
Especiales.

Ilustrísimo sefior:

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1893/1966, de te
cha 14 de julio, sobré reorganiZBción del Regisiro General de
Exportadores y' de los Registros Especiales. y con lo establecido
en el Decreto-ley 16/1967. de 30 de noviembre, el Ministerio de
Comercio ha. creado en diversas techas una serie de Registros
Especiales de Exportadores, que en unos casos afectan a secta-
res ordenados, de acuerdo con el Decreto-ley antes mencionado,
y en otros afectan a sectores de exportaclón, en, los que se
ha considerado conveniente establecer unas condiciones téem..
cas y comere1ales minimas para el ejercicio del comercio de
exportación.

Sin embargo, ~os diversos Registros Especiales hsn sido erea-
dos teniendo en cuenta3 exclusivamente. la figura del exporta
dor especialista del sector correspondiente, dejando al margen.
por tanto, la figura del comerciante exportador de carácter ~
neral que agrupa un conjunto muy diverso de mercancias, noro,
malmente productos alimenticios., que sirven directamente a
pequefiOS clientes en el extranjero.

Este comercio. &;un cuando pequeAo en su cuantía globat
tiene, sin embargo. una gran importanc1a, ya que las ventas de
estos comerclantes sirven,. en numerosaa ocasiones, para man..
tener la presenc1a de nuestros productos en el extranjero, abas
tecen unos canales de comerc1aUzaci6n que en otros casos
quedarian .desabastecidos Y. frecuentemente, realizan sus ventas
a precios superiores a los de los fabricantes exportadores. por
lo que no puede temerse una competencia desleal por parte de
aquéllos a éstos.

Por tanto. parece conveniente facilitar la entrada en 108
Registros Especiales de Exportadores a este tipO de comercian..
tes, sléndoles de aplicación para. su inscripción las normas de
la presente Orden, en vez de las "que ,se establecen en cada
una de las ordenaciones comtitutivas de cada Registro lI9pec1a1.

En su virtud, este Departamento tiene a bien disponer:

Primero.-Los comerciantes exportadores que no teniendo
linea de fsbricación o manipulación propia deseen exportar pro
ductos agrarios transformados, incluidos en un Registro F.&
pec1al de Exportadores, podrán inscribirse er. el mismo, siempre
que a jUicio de la Dirección General de Exportación su inclu
sión no ponga en peligro los objetivos· de estructW"&C1ón ccmer·
cia.l del sector y cumplan 188 condiciones siguientes:

l.a Estar facultados para ejercer el comercio. de acuerdo
con las disposiciones Vigentes.

2.a Estar inscritos en el Registro General de Exportadores..
3.& Estar dados de alta. en la' licencia ftsca1 del impuesto

sobre las actividades y beneficios comerciales e industriales.
4.a Disponer de ISS instalaciones neoesarias para el ejerci

cio de su actividad. de com.erciante y habel' realizado, durante
los dos años anteriores, un volwnen m1ntmo, de eXP01'tación de
veinte millones de pesetas o garantizarlo debidamente, según
lo previsto en el artículo 6.° del Decreto-ley 16/1961, de 30 d8
noviembre. Dicha exportación deberá ser diversificad.. com
prendiendo al menos cinco productos.

S.a Cuando se trate de productos incluidos en la Ordena
ción Comercial Exterior, el comerciante exporta4or deberá t&
ner autoriza.c1ón de alguna o algunas de las firmas acogidas a
la Ordenación para eXpOrtar los productos fabricados por éstas,
R~i como para utilizar sus _mareas.

Igualmente deberá suscribir los compromisos que lleva apa
rejada la Ordenación Comercial y entregar poderes al Presi
dente de un Grupo o Unidad de Exportación para ser represen
tado en la Comisión Reguladora de cada sector ordenado.

Segundo.-Por la Subdirección General de Ordenación de las
Exportaciones Agrarias se exigirán los documentos necesarios
para acreditar el derecho a inscripCión en el Registro de las
firmas que lo soliciten.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios gum-de a V. l. muchos años.
MRdrid, 9 de noviembre de 1970.

FONTANA cODINA

Ilmo. Sr, Subsecreta¡oio de Comercio.


